NÚMERO XXXXXX. LIBRO XXXXXX. COMPRAVENTA DE ARMA DE FUEGO. En la ciudad y departamento de San Salvador, a las siete horas y treinta minutos del día uno de septiembre de dos mil quince. Ante mí, XXXXXX, notario del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, comparecen los señores: XXXXXX, de treinta y ocho años de edad, empleado, del domicilio de Aguilares, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad número XXXXXX, con Número de Identificación Tributaria XXXXXX, y con Licencia para el Uso de Armas de Fuego número XXXXXX; quien en adelante se denominará “VENDEDOR”; y XXXXXX, de cuarenta y nueve años de edad, empleado, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número XXXXXX, con Número de Identificación Tributaria XXXXXX, y con Licencia para el Uso de Armas de Fuego número XXXXXX; quien  en  lo sucesivo se denominará “COMPRADOR”; y ME DICEN: I) Que según Matrícula Para Arma de Fuego número XXXXXX, expedida por el Ministerio de la Defensa Nacional, vigente a la fecha, el vendedor es dueño y actual poseedor de un arma de fuego de las siguientes características: tipo: REVÓLVER; marca: XXXXXX: calibre: TREINTA Y OCHO ESPECIAL; serie: XXXXXX; modelo: UNO CERO DOS; pavón: NEGRO; largo de cañón: CUATRO PULGADAS. II) Que por el precio de XXXXXX, que en este acto el vendedor recibe a su entera satisfacción de parte del comprador, le vende a éste último el arma de fuego anteriormente descrita, haciéndole en consecuencia por medio de este instrumento la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos que sobre el arma de fuego vendida le corresponden, a la vez que se la entrega materialmente en buen estado de funcionamiento. III) Por su parte, el comprador manifiesta que acepta la venta del arma de fuego relacionada que se le hace por medio de esta escritura, así como también acepta la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos que se le transfieren. IV) El vendedor declara BAJO JURAMENTO: Que el arma vendida es sólo de su propiedad y se encuentra libre de cualquier problema judicial y administrativo, por lo que se obliga al saneamiento de evicción y responder por los vicios ocultos del arma de fuego vendida, así como por la perturbación en su dominio. V) Ambos contratantes, para los efectos legales del presente instrumento, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos en el arma de fuego vendida. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les fue por mí todo lo escrito, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
